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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.-  A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso, con la solicitud de 

corrección de la sentencia anticipada No. 18, respecto al nombre correcto del 

demandado.  Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.  2008 

Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA 

CUANTÍA 

Demandante: 

 

Apoderado: 

MDM INMOBILIARIA SAS.–  

mdminmobiliaria@emcali.net.co  

Dr. MAURICIO BERON VALLEJO 

mauricioberonvallejo8@gmail.com   

Demandado: RASEC APOLO CHACÓN MÉDINA 

rasecapolo@gmail.com  

Radicación: 760014003001 20220020600 

 

 

En atención a la constancia anterior, y de acuerdo a la solicitud de corrección de 

la sentencia anticipada No. 18 del 10 de agosto de 2022, haciendo caer en 

cuenta del error cometido al momento de consignar el nombre del extremo 

demandado, pues dentro su contenido se indicó como nombre del demandado 

RASEC APOLO CHAZON MÉDINA y no RASEC APOLO CHACÓN MÉDINA, como 

realmente aparece su número de identificación. 

 

Por lo que en aras de desagraviar la actuación, esta operadora judicial 

emprende la labor tendiente a solucionar la misma, ordenando corregir el mismo 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. que en importante 

aparte reza: “(…) Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, puede ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…)” (Subraya y negrilla fuera del 

texto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro caligráfico de la sentencia anticipada No. 18 del 10 

de agosto de 2022, en los siguientes términos, indicando que el nombre correcto 

del demandado es RASEC APOLO CHACÓN MÉDINA, y en consecuencia el 

acápite primero la parte resolutiva quedará así:  
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“PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento del sobre el 

bien inmueble ubicado en  la CL  32AN  #  2A-37  APTO  1101  TORRE  B  CR  

PRADOS  DEL ROSAL, BARRIO PRADOS  DEL  NORTE  DE  LA  CIUDAD  DE  

CALI, suscrito entre MDM INMOBILIARIA S.A.S., como arrendadora, y el señor 

RASEC APOLO CHACON MEDINA, como arrendatario, y la señora YENNY 

PATRICIA HINESTROZA BARRIOS, como deudora solidaria.”  

 

Los demás aspectos de la sentencia quedan en igual sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 

 
 

Estado No. 140 

 

07 de septiembre de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.-  A 

despacho de la señora Juez, un recurso de reposición del extremo demandante 

frente al requerimiento que se hizo en virtud del artículo 317 del C.G.P., y así 

mismo, solicitud de sustitución poder. Sírvase proveer.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)  

Auto No.            2009 

Referencia:             EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – 

            MÍNIMA CUANTÍA.  

Demandante:        BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA 

            COLOMBIAdianalucia.osorio@bbva.com 

Apoderado:            Dr. JAIME SUÁREZ ESCAMILLA       

            abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

Demandado:         ELIANA CAROLINA GARAY FERNÁNDEZ     

            elianagf_1016@hotmail.com 

Radicación:            760014003001 20220024600 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y en atención al memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, en donde presentó 

recurso de reposición en contra del auto de requerimiento por artículo 317 del 

CG.P. del 10 de agosto de 2022, se habrá de revisar los motivos que lo sustentan el 

mismo y de esta manera evaluar la procedencia de lo requerido. 

 

Corolario, evaluada la obligación impuesta con el auto proferido, tenemos que se 

procedió a REQUERIR a la parte actora para que surtiera la notificación de la 

demandada ELIANA CAROLINA GARAY FERNÁNDEZ en los términos previstos en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P. o ley 2213 de 2022, esto dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de dicha providencia, so pena de terminar   el   

proceso por desistimiento tácito. (núm.1art. 317 CGP).  

 

Manifiesta el apoderado del extremo actor que el 05 de agosto de 2022 se remitió 

memorial solicitando emplazamiento de la demandada en mención, sin 

embargo, brilla por su ausencia prueba que demuestre el envío y recepción del 

mensaje de datos al correo del juzgado que así lo demuestre, por lo cual no existe 

manera de corroborar dicha situación.  

 

Sin embargo, al no haber transcurrido aun los treinta (30) días dados por esta 

unidad judicial a la parte actora para cumplir con la carga encomendada, y en 
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vista de que se solicita a través del recurso de reposición el emplazamiento de la 

demandada, se habrá de ordenar el mismo dentro de la presente providencia. 

 

Por último, teniendo en cuenta la sustitución de poder que fuese remitida el 08 de 

agosto de 2022 por el apoderado del extremo demandante, se habrá de 

aceptar y reconocer personería en los términos solicitados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto No.1748  de  fecha  10  de  agosto  de  2022 por los 

motivos expuestos en precedencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la demandada ELIANA CAROLINA 

GARAY FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.827.527, de 

conformidad al artículo 10 de la ley 2213 de 2022, lo anterior teniendo en cuenta 

que se desconoce otras direcciones para notificar y las notificaciones realizadas 

por el art. 291 del C.G.P. y artículo 8 de la ley 2213 de 2022 fueron negativas. 

 

Parágrafo primero: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

Dr. JOSE  IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, en su calidad de representante legal suplente, 

mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.012.860 expedida en Barbosa (S), abogado en  ejercicio,  

portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  74.502  del  CSJ., para actuar en este 

proceso en los términos y para los fines expresados en el poder de sustitución 

otorgado por el apoderado de la parte demandante, teniendo facultades para 

ello. Se deja constancia que una vez revisados los antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 

 
 

Estado No. 140 

 

07 de septiembre de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022. El 

apoderado judicial     de la parte demandante allega memorial indicando que por 

error involuntario del despacho se relacionó de forma incorrecta la secretaria de 

Transito a la que debe dirigirse el oficio. Del mismo modo, en Auto No.1588 

tendiente a corregir la medida, se incurrió en el mismo error, por lo que se dejará 

sin efecto el mismo, de conformidad con el control de legalidad realizado por el 

despacho. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

AUTO No. 2010 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:         JORGE ELIECER GUARNIZO NIT: 14953309 

                                  Jorgeguarnizo48@hotmail.com  

APODERADO:           NESTOR HERRERA VALENCIA C.C16658636 

                                   Nesth_592@hotmail.com  

DEMANDADO:          ALBERTO MORALES POSADA C.C.6044279 

                                   (Se desconoce dirección electrónica) 

RADICACIÓN:          76001400300120220038700 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., el cual indica “Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplican a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella.” (negrilla del despacho). 

 

Se hace necesario corregir lo indicado en la parte resolutiva del auto de 0106 del 

23 de junio de 2.022, pues al decretar las medidas se relacionó de forma incorrecta 

la secretaría de Transito a la cual se debe remitir el oficio, toda vez que es la 

Secretaria de Tránsito y Movilidad del Municipio de Puerto Tejada, por lo que esta 

operadora judicial emprende la labor tendiente a solucionar la misma, ordenando 

corregir el mismo de conformidad. 

 

Así mismo, en lo concerniente al Auto No.1588 tendiente a corregir la medida, se 

incurrió en el mismo error, por lo que se dejará sin efecto el mismo, de conformidad 

con el control de legalidad realizado por el despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No.1588 que corrige medidas, por las 

razones expuestas.  

 

SEGUNDO: CORREGIR el yerro caligráfico de la parte resolutiva del auto del 0106 
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del 23 de junio de 2022, en los siguientes términos, quedando así: 

 

DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automóvil con 

placas PTL877 marca DAEWOO modelo 2001, chasis 

KLA4M11BD1C574639,) a nombre del demandado ALBERTO MORALES 

POSADA C.C.6044279. Líbrense los oficios por secretaria.  

 

Líbrese el oficio a respectivo a la secretaria de Tránsito Municipal de 

Puerto Tejada para que proceda de conformidad y expida a costa 

del solicitante el certificado del que trata el ART.593 del C.G.P, con 

destino al presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 

 Estado No. 140 

 

07 de septiembre de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, el presente proceso, junto con el escrito que 

antecede. Sírvase proveer. 

 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No. 2007 

Referencia: Ejecutivo  

 

Demandante: Jaime Martinez Perez  

Demandado:  BUENAVISTA CONSTRUCTORA Y PROMOTORA SAS-

BUENAVISTA CONSTRUCTORA   

FIDEICOMISO PARAISO DE PANGOLA administrado 

por ALIANZA FIDUCIARIA S.A     

Radicación: 760014003001-2022-00417-00 

 

OBJETO A DECIDIR. 

 

Corresponde al despacho definir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra el auto interlocutorio 

No. 1566 del 14 de julio de 2022, mediante el cual el juzgado negó el 

mandamiento de pago. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1.  Fundamentos de la oposición. 

 

En el escrito contentivo del recurso el apoderado judicial de la parte 

demandante, esgrime los siguientes argumentos: 
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Indica el apoderado judicial que  el juez de instancia incurrió en error en la 

apreciación fáctica con respecto a la descalificación de la obligación por 

la carencia de  la  constancia  notarial  de  comparecencia  el  día  que  se  

iba  a  realizar  la  escritura  de compraventa según la promesa. 

 

Señala que el título valor es aquellos complejos, pues su exigibilidad no solo 

depende del documento contentivo de la obligación sino también del que 

demuestra que uno de los términos pactados fue incumplido por la parte 

demandada y así mismo que el más idóneo para probar ese hecho hubiese 

sido una constancia notarial de comparecencia; sin embargo, ello no 

significa que sea el único documento que pueda llegar a demostrar que su  

poderdante se allanó a cumplir la obligación como señala el articulo 1546 

del Código Civil.  

 

Expone que se debe aplicar un tipo de tarifa legal para analizar, habiéndose 

sustraído el juzgado de  analizar  los  demás  elementos  materiales  

probatorios  que  se anexaron  en  la  demanda,  pues se omitió tener en 

cuenta el  documento  contentivo  de  la conversación entre el empleado 

de la CONTRUCTORA BUENAVISTA, donde indico el día antes de la fecha 

acordada para la escrituración del bien inmueble que los documentos no 

estaban listos y por tal motivo la escritura no se iba a poder llevar a cabo.  

 

I I .  CONSIDERACIONES: 

 

1. El artículo 318 del C.G.P., consagra el recurso de reposición contra las 

providencias del juez para hacerle caer en cuenta del error en que incurrió 

y así reforme o revoque dicha providencia, el cual deberá ser presentado 

con expresión de las razones que lo sustenten.  

 

2. De acuerdo a lo anterior se entrará a resolver el recurso de reposición 

interpuesto, teniendo en cuenta los argumentos expuesto por el  recurrente.  
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III. Estudio del caso. 

 

Así las cosas y una vez examinadas los argumentos esgrimidos como 

fundamento del recurso de reposición encuentra el Despacho que razón le 

asiste al petente en su pedimento. 

 

Lo anterior por cuanto una vez revisada la promesa de compraventa 

celebrada entre las partes, en la cláusula décima se aprecia que se acordó 

que el día 25 de febrero de 2022, a las dos de la tarde, en la Notaría 23 del 

Círculo de Cali, se suscribiría la escritura pública; sin embargo, vía whatsapp 

el 22 de febrero se le informó al actor, que no era posible llevar a cabo la 

escrituración del inmueble el 25 de febrero, sin que obre en el plenario 

constancia de haberse señalado nueva fecha, es decir, que en principio 

podría afirmarse que se encuentra acreditado que la parte demandada no 

se allanó a cumplir en la fecha y hora indicada para la celebración del 

citado documento y que aquello dio lugar a que el demandante no 

compareciera a firmar la escritura.  

 

Sobre el particular, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena de 

Indicas, en la providencia dictada el 31 de enero de 2017, señaló que: 

 

“ (…) si bien la certificación expedida por  el  notario  es  la  ideal  para  

demostrar  la  comparecencia  de  las  partes  que  pretendan perfeccionar 

un contrato, para este caso una promesa de compraventa; ello no implica 

que sea el único medio probatorio, de aquellos denominados ad 

substantium actus, sino que dentro del marco que da la libertad probatoria 

bien se puede acudir a otros medios para demostrar ese hecho..”. 

 

En ese orden de ideas, resulta procedente revocar el auto fustigado, para 

en su lugar proceder a librar la orden coercitiva de pago. 
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Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto objeto de reproche, conforme a las razones 

esbozadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: En auto separado procédase a libar la orden coercitiva de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AM 
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07 de septiembre de 2022 
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Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la demanda no fue subsanada en debida forma en el término otorgado. 

Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós 

(2.022) 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

 

AUTO INTER No. 2012 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS  

                           “COOMULTIANDES” NIT. 900.221.254-7 

                             gerencia@coomultiandes.com  

DEMANDADO:    JOSE CRISTOBAL OCORO MONTAÑO C.C 9.776.146 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00579-00 

 

 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante auto mediante 

auto N°1895 del 25 de agosto del año dos mil veintidós (2.022) se señalaron 

como falencias que debían ser subsanadas las siguientes: 

1.- Deben aportarse las evidencias de donde se obtuvo el correo electrónico 

del demandado, de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, (formato de solicitud de crédito, de actualización de datos, etc.). 

2.- Sírvase aclarar si la Dra. FRANCIA ELENA BARONA HERNANDEZ actúa 

como endosatario en procuración o en representación de la Cooperativa 

Multiactiva De Crédito Y Servicios “COOMULTIANDES” Nit. 900.221.254-7 de 

conformidad con el poder aportado en la demanda y de ser así deberá 

dicho poder cumplir los requisitos de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 

Al respecto, si bien se presentó escrito de subsanación dentro del término, 

no se corrigió la falencia advertida, toda vez que no se acreditó el 

otorgamiento del poder por medio de mensajes de datos, debiendo 

haberse aportado pantallazo del mensaje por donde se confirió el poder, el 

cual es prueba de autenticidad, debiendo el poder provenir de los correos 

electrónicos inscritos en el certificado de cámara y comercio de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS “COOMULTIANDES” 

NIT. 900.221.254-7 como lo exige el art. 6 de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 

2022. Si no se cumple este requerimiento el poder debe venir autenticado. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
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DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

radicado el 01 de septiembre de 2022 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 317352, y el cual nos fuera trasladado al despacho el 01 de 

septiembre de 2022. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022 

de 2022 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2022 de 2022 
 

INTERLOCUTORIO No.  2013 

PROCESO:                      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:              MARIA CAMILA RIOS LOPEZ C.C 1.083.907.779 

                                       Electronicoabogadayde2008@hotmail.com  

DEMANDADO:              DIEGO FELIPE FERNANDES CASTILLO C.C 14.621.298  

RADICACION:              76-001-40-03-001-2022-000612-00 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda Ejecutiva, siendo 

estudiada por el Despacho, se hace necesario hacer  los siguientes señalamientos: 

Sabido es, que para efectos de impartir justicia, las acciones que motivan las 

inconformidades de los reclamantes deben ser resueltas por un funcionario 

investido de jurisdicción y facultad necesarias para ejercer tal actividad en un 

determinado caso.  Para ello, el Código General del Proceso fija, la competencia  

de sus jueces atendiendo, entre otros,  factores tales como la cuantía cobrada, 

estableciendo de ésta manera la categoría del funcionario que debe conocer de 

la acción, es decir, si debe conocer de ella el Juez Municipal de pequeñas causas 

(Creados por el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y 

ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015, y emitidos por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), el Juez Civil Municipal 

o el Juez Civil del Circuito. De la misma manera, queda determinado qué acciones 

jurídicas gozan del principio de la doble instancia.  

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala que, en aquellos casos en que 

la competencia o el trámite es determinado por la cuantía de las pretensiones 

(misma que deben ser tasada en función de salarios mínimos mensuales legales 

vigentes), los procesos son de  mayor, menor y mínima. En este orden de ideas, le 

compete a los jueces Municipales de Pequeñas Causas1 conocer de los procesos 

de mínima cuantía, a los Jueces Civiles Municipales los de menor cuantía y a los 

Jueces Civiles del Circuito conocer los procesos de mayor cuantía (Art. 15, 16, 17, 

18, 19, 20 del C.G. del P.).  

 
1 Art. 17. Competencia de los Jueces Civiles Municipales en única Instancia. Los Jueces Civiles Municipales 

conocen en única Instancia. 1º. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. También 

conocerán de los procesos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. 2º. De los  

procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De 

la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (…) ….10….. Parágrafo. 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 
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Para el caso que nos ocupa, fácil es establecer que las pretensiones de la 

demanda incoada son de mínima cuantía y por la dirección de notificación del 

demandado que es la “CL 66 1 59 CALI” del barrio METROPOLITANO DEL NORTE de 

la ciudad de Cali, perteneciente a la COMUNA 05, se tiene que puede ser atendida 

por el JUZGADO 10° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

según lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016. 

 

Lo anterior, trae como necesaria consecuencia que el conocimiento de la presente 

demanda sea del JUZGADO 10° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali Valle, por el factor de competencia denominado cuantía 

(Capítulo I del C.G. del P.), los cuales fueron creados mediante el Acuerdo No. 

PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015 y Acuerdo No. CSJVR16-148, emitidos 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, se impone rechazar de plano la demanda y enviar la misma junto con 

sus anexos al JUZGADO 10° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali - Valle, sección reparto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali;    

D I S P O N E: 

1. RECHAZAR la presente demanda conforme a lo antes expuesto.  

2. ORDENAR enviar la presente demanda junto con sus anexos al JUZGADO 10° 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (COMUNA 05) de Cali 

Valle, según lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016, Sección 

Reparto.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, cinco (5) de septiembre de 2022.- 

A despacho de la señora Juez pasó la presente demanda, poniendo en 

conocimiento el contenido de la contestación de la demanda presentado por la 

parte demandada.  Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 2011 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8  

               notificacijudicial@bancolombia.com.co  

APODERADO  

(FIRMA ENDOSANTE  

EN PROCURACIÓN): PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

                            secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

   notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com  

DEMANDADA:          KATHERYN VALVERDE URIBE C.C. 1.144.166.151 

                                  chiquita1397@gmail.com  

RADICACIÓN:          76001400300120220045600 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la parte 

demandada por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda 

el día 08 de agosto de 2022, por consiguiente, se agregará el mismo al 

expediente, ordenando correr traslado a la contraparte de las 

excepciones presentadas al observarse que la Litis se encuentra 

debidamente trabada, esto de conformidad a lo estipulado en el art. 443 

del C. G. del P, en concordancia con el art. 110 del mismo código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda EJECUTIVA iniciada por 

BANCOLOMBIA S.A., y AGREGAR el escrito contentivo de la contestación a 

la demanda, presentado por KATHERYN VALVERDE URIBE, identificada con 

C.C. 1.144.166.151, por intermedio de apoderado judicial, para que surtan 

sus efectos legales pertinentes.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la contraparte de las excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada, por el término improrrogable 
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de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
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RV: CONTESTACION MANDAMIENTO DE PAGO Y EXCEPCIONES-RAD-2022-00-456-00-
BANCOLOMBIA vs KATHERYN VALVEDE URIBE

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/08/2022 16:52

Para: David Alejandro Escobar Garcia <descobarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Olmes Perez Valencia <olpeval@gmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 9:34 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Olmes Perez
Valencia <olpeval@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION MANDAMIENTO DE PAGO Y EXCEPCIONES-RAD-2022-00-456-00-BANCOLOMBIA vs
KATHERYN VALVEDE URIBE
 
Santiago de Cali, Agosto 08 de 2022
Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Cali Valle.

Me permito anexar en formato pdf contestación mandamiento de pago y excepciones proceso 2022-
456.
Igualmente presento en pdf anexos así: Certificado de Tradición 370601860 - 864709 -864710 -864711
-1043885, Escrituras Publicas 828 - 2253 -2025 -2661, estado de cuentas
Favor me confirman recibido.
Atentamente.,
Olmes Perez Valencia.
C.C. N° 16.665.355 Cali Valle.
T.P. N° 69.171 C.S.J.
GRACIAS.
DIOS LES BENDIGA

 ESCRIT.PBCA 2025-24-06-2021-NOT.23.pdf

 ESCRIT.PBCA N°2661-01-10-2020-NOT-23.pdf

 JUZG.-01-C-M-2022-00-456-00.pdf
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